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9 Capítulo 9:
Aeródromos y Ayudas Terrestres / Planificación Operacional de Aeródromos (AGA/AOP)
9.1 Introducción 

9.1.1 Los Estados de la Región SAM deberían hacer todos los esfuerzos posibles para asegurar que las características físicas requeridas de sus aeródromos y los procedimientos operacionales de los explotadores de aeródromos se ajusten a las normas y métodos recomendados (SARPS) de la OACI y armonizados con la reglamentación latinoamericana desarrollada por el Sistema Regional (SRVSOP).
9.1.2 En la Región SAM, los Estados deberían asegurar que los sistemas de apoyo a los servicios de navegación aérea en los aeródromos y sus explotadores cumplan la reglamentación nacional, armonizada con el LAR AGA, adoptando el marco jurídico apropiado para la formalización de las responsabilidades del explotador, público o privado.
9.1.3 Los Estados SAM, deben considerar los requisitos operacionales del capítulo 4 de este Plan en la Planificación Operacional de Aeródromo, incluyendo las Ayudas Terrestres. 
9.1.4 En consideración a los nuevos requisitos derivados de la implantación del Concepto Operacional ATM, los Estados de la Región SAM deberán considerar la planificación de mejoras y fortalecimiento de los servicios de Aeródromo, resaltando que la comunidad ATM incluye como miembros a los aeródromos, los explotadores de aeródromos y otras partes que participan en el suministro y funcionamiento de la infraestructura física necesaria en apoyo de los despegues, aterrizajes y servicios de escala de las aeronaves, teniendo en consideración las iniciativas del plan mundial de navegación aérea, así como nuevas disposiciones y requisitos que demanden su implantación a corto y mediano plazo, y los componentes conexos del mencionado concepto (Adjunto B).

9.2 Análisis de la Situación Actual (2011)
9.2.1 Aunque la certificación de aeródromos sea un estándar del Anexo 14 desde 2003, solamente 5% de los aeropuertos internacionales fueron certificados en la región SAM. Más aún, en general, los Estados no actualizan la información contenida en el Plan de Navegación Aérea y no informan a la Oficina Regional de la OACI sobre la corrección de las deficiencias registradas en la base de datos GANDD. Por lo tanto, comúnmente, los Estados en la región demuestran dificultades para cumplir con sus obligaciones en la vigilancia de los aeródromos, generando preocupaciones respecto a los niveles de seguridad operacional proporcionado en tales Estados, aunado al continuo incremento en la demanda por transporte aéreo, especialmente, cuando las infraestructuras son utilizadas hasta sus límites de capacidad.
9.2.2 La reciente introducción de nuevas tecnologías de navegación aérea contrasta con la falta de cumplimiento de los estándares aeroportuarios, incluso con las dificultades de adopción de las nuevas herramientas de gestión de la seguridad operacional ya ampliamente consagradas en otras actividades humanas.
9.2.3 La mayoría de las instalaciones existentes se establecieron hace muchos años, cuando los requisitos de diseño eran menos exigentes que los de hoy. Por lo tanto, hay dificultades para la certificación de los aeródromos construidos bajo requisitos menos estrictos que los requisitos de diseño actuales.
9.2.4 En el área AGA, las brechas que contribuyen para dicho escenario y que pueden afectar la eficacia de las nuevas tecnologías de navegación aérea pasan por la ausencia o inadecuación de los reglamentos nacionales y de las guías de orientación, por la carencia de personal con suficientes conocimientos y entrenamiento para ejercer las funciones en la vigilancia de la seguridad operacional de los explotadores aeroportuarios, así como por la dificultad en asegurar el suministro, actualización oportuna y la divulgación expedita de información crítica desde el punto de vista de la seguridad operacional, como las informaciones respecto al terreno y emplazamientos que puedan constituir obstáculo o un peligro para la navegación aérea.
9.2.5 
9.2.6 
9.2.7 
9.3 Estrategia de Implantación de los objetivos de performance
9.3.1 El aeródromo deberá gestionar el aumento de operaciones del TMA, en un ambiente de seguridad operacional, lo anterior requiere identificar y optimizar los elementos críticos al interior y exterior del aeródromo que puedan condicionar este propósito.
9.3.2 La optimización de la estructura del espacio aéreo de las TMA con la implantación de la PBN impone medidas que aseguren un efectivo control respecto a los emplazamientos en las cercanías de los aeródromos, teniendo en cuenta los mínimos de separación aplicables entre aeronaves y obstáculos.
9.3.3 La identificación de aeródromos cercanos a la saturación operacional como primera referencia a los elementos críticos antes mencionados y seguidamente las acciones requeridas para mejorar esta capacidad a partir de la diferenciación de estas limitaciones mediante la aplicación de las mejores prácticas en la infraestructura existente y de ser necesario a la infraestructura modificada, se interpreta como un requisito necesario.
9.3.4 Otras condiciones externas a la operación del aeródromo y que deben ser coordinadas con los Comités Regionales responsables son las limitaciones de las operaciones debido al nivel de ruido, al uso del suelo y al peligro de la fauna, así como la cancelación de operaciones por situaciones climáticas adversas, que afectan o limitan la optimización requerida. 
9.3.5 La planificación se ha basado sobre ejes principales, las cuales se muestran en el Adjunto C, que se mencionan a continuación:

a) Calidad y disponibilidad de los datos aeronáuticos. (PFF SAM/AGA 01)

b) Certificación de aeródromos. (PFF SAM/AGA 02)

c) Operaciones seguras en aeródromos que no cumplen con SARPS de OACI. (PFF SAM/AGA 03)

d) Mejoras de las características físicas y operacionales del aeródromo. (PFF SAM/AGA 04)
e) Seguridad Operacional de Pista. (PFF SAM/AGA 05)
9.3.6 Como resultado de la evaluación de los factores que son influenciados directamente en el aumento de la capacidad del aeródromo por aumento de flujo de operaciones enmarcadas en una gestión de la seguridad operacional, se identifican las estrategias requeridas con el fin de aplicar a los objetivos de performance para el aeródromo en el ámbito AGA/AOP, las cuales se sintetizan en cinco PFF (Performance Framework Format):  calidad y disponibilidad de los datos aeronáuticos, certificación de aeródromos, operaciones seguras en aeródromos que no cumplen con los SARPS OACI, mejoras de las características físicas y operacionales del aeródromo y seguridad operacional de pista.


Calidad y disponibilidad de los datos aeronáuticos.

9.3.7 Para lograr operaciones de aeródromos más eficientes y reducir el riesgo de accidentes aéreos, es necesario asegurar la calidad y disponibilidad de los datos aeronáuticos mediante la actualización de los mismos. 
9.3.8 Entre las tareas a realizar para cumplir este objetivo de performance se encuentra el desarrollo de un plan de acción a nivel regional donde se determine la necesidad de actualizar la información contenida en el Documento 8733 Plan de Navegación de la Región CAR/SAM, Vol. II FASID, Tabla AOP1, el sinceramiento de la información contribuirá a la reducción de deficiencias de navegación aérea de los Estados, considerando que muchas de ellas se originaron como consecuencia del incumplimiento de la información de la tabla AOP1 originalmente proporcionada por los Estados. Así mismo será necesario establecer un marco jurídico, como por ejemplo cartas de acuerdo con el AIM, no solo para asegurar la calidad de la información de los datos de aeródromo sino también actualizar los datos de obstáculos de los aeródromos en el sistema WGS-84, mediante el e-TOD. 
9.3.9 Otra tarea de especial importancia para la implantación de la PBN es el establecimiento por los Estados de procesos que aseguren el control de los emplazamientos en las cercanías de los aeródromos y el monitoreo continuo que impida construcciones e instalaciones irregulares que afecten negativamente la navegación aérea.

Certificación de aeródromos
9.3.10 
9.3.11 El proceso de certificación de aeródromos es un requisito indispensable para mejorar la seguridad operacional de los aeródromos y esencial para el establecimiento por los Estados de una eficaz vigilancia de los explotadores.
9.3.12 En los casos que el Estado no tiene como superar en corto plazo sus dificultades para certificar sus aeropuertos, el abordaje requiere la formación de equipos multinacionales compuesta por expertos de la región y bajo coordinación del SRVSOP que realizarán las evaluaciones empleando la reglamentación y guías del Sistema Regional. Las actividades del equipo, las obligaciones del explotador aeroportuario y la otorga del certificado serán temas convenidos en Memorándum de Entendimiento celebrado entre el Estado y el Sistema Regional.
9.3.13 Es importante garantizar la calidad de las instalaciones y servicios del Aeródromo a través de un proceso de capacitación continua del personal involucrado en las operaciones aeroportuarias.
9.3.14 La provisión adecuada de las instalaciones y servicios de AGA dependerá de la gestión y competencia del personal técnico-operativo, asimismo la disponibilidad deberá ser proporcional con la cantidad de los diferentes servicios que se brindan, basados en un modelo para asegurar la calidad del sistema aeroportuario.


Operaciones seguras en aeródromos que no cumplen con los SARPS OACI 
9.3.15 
9.3.16 
9.3.17 Las condiciones de alguna parte de la infraestructura de aeródromos en la región SAM, permiten considerar que algunos serán susceptibles de una certificación con desviaciones con respecto a los SARPS de la OACI, sin embargo esto no excluye a estos aeródromos y otros de la región de contar con procedimientos que permitan el tratamiento de las desviaciones y con ello operaciones de aeródromo en un ambiente de seguridad operacional que estimule la gestión del riesgo, las auto auditorias por parte del aeródromo y del Estado (Documento 9859) y de la auditorias de la OACI.
9.3.18 Lo anterior requiere de un plan regional que permita identificar inicialmente estos aeródromos en la región SAM, el desarrollo de procedimientos por parte de la OACI para la implementación de la certificación de aeródromos con desviaciones con respecto a los SARPS de la OACI, incluyendo en estas guías la orientación hacia el desarrollo de estudios aeronáuticos costo eficientes/SMS, que alienten a los Estados a la certificación de sus aeródromos. La implantación de certificación de estos aeródromos es también un objetivo de seguridad operacional de la región SAM.
Mejoras de las características físicas y operacionales del aeródromo
9.3.19 Atendiendo la gestión de la afluencia de Tránsito Aéreo ATFM se deberían introducir cambios conceptuales en las  características físicas y operacionales del aeródromo teniendo en cuenta la fase estratégica del ATFM, por tal motivo los explotadores aeroportuarios deben tener muy en cuenta la capacidad de los aeropuertos considerando su impacto hacia la ATFM
9.3.20 Algunos puntos que debería contemplar la estructura son:
a) el diseño deberá contemplar la reducción del tiempo de ocupación de las pistas; 

b) se podrá maniobrar con seguridad en todas las condiciones meteorológicas sin que disminuya la capacidad; 

c) se requerirá una guía precisa de movimientos en la superficie hacia y desde una pista en todas las condiciones; y 

d) se conocerá la posición (con un nivel adecuado de precisión) y la intención de todos los vehículos y aeronaves que realizan operaciones en el área de movimientos, y esos datos estarán a disposición de los miembros pertinentes de la comunidad ATM. 

9.3.21 El explotador del aeródromo deberá proporcionar la infraestructura necesaria, incluidos, entre otros elementos, las ayudas visuales, las calles de rodaje, las pistas y sus salidas y una guía precisa de los movimientos en la superficie para mejorar la seguridad operacional y elevar al máximo la capacidad del aeródromo en todas las condiciones meteorológicas. 
9.3.22 Para establecer un equilibrio entre demanda y capacidad, los explotadores de aeródromos deberán evaluar las capacidades de los aeródromos para que los usuarios del espacio aéreo puedan determinar cuándo, dónde y cómo realizar sus operaciones, al mismo tiempo que se mitigan las necesidades en conflicto respecto del espacio aéreo y de la capacidad de los aeródromos.
9.3.23 La capacidad obtenida con las estrategias anteriores está enmarcada en la infraestructura instalada y en el uso de la misma, entendidas como capacidad a una demanda requerida, así la capacidad de los aeródromos debe ser evaluada a partir de su saturación o proximidad a la misma para las condiciones de tráfico actual y del tráfico esperado. 
9.3.24 En consecuencia, es necesario evaluar los aeródromos de la región que estén próximos a la saturación, el desarrollo de una guía de orientación que contenga en primera medida procedimientos de optimización de la capacidad de las pista con herramientas operacionales como la segregación de pistas, el uso de pistas segmentada a campos de referencia, la optimización de rodajes de aeronaves en superficie y en segunda medida la implementación de la planificación a nueva infraestructura que en los dos casos deberá estar armonizada con el medioambiente. La inclusión de cartas de acuerdo operacionales se hacen necesarias en esta nueva condición operacional así como el monitoreo a la optimización de las pistas y sus sistemas complementarios.


Seguridad Operacional de Pista
9.3.25 La seguridad de las operaciones de aeronave, respecto a condiciones que originan las excursiones de la pista, pueden depender en gran medida de las condiciones superficiales del pavimento y sus características de comportamiento en diferentes condiciones de clima y de uso, es por esto que identificarlas y gestionar que se encuentren siempre en límites aceptables favoreces este requisito operacional. Estas características son el rozamiento en superficies pavimentadas cubiertas de nieva o hielo o mojadas, la lisura de la superficie de la pista, la capacidad de drenaje superficial y la contaminación por caucho, son relevantes.

9.3.26 Adicionalmente, el desarrollo de procedimientos a los efectos a mejorar el ordenamiento de la nomenclatura utilizada y la estandarización del señalamiento pueden mejorar la conciencia situacional del piloto mientras esta rodando por el aeródromo.

9.3.27 Lo anterior requiere desarrollar un plan de acción regional que permita identificar estos requisitos de seguridad (excursiones e incursiones) de la superficie de la pista y el aseguramiento de un nivel de riesgo aceptable SMS. 
9.3.28 Asimismo, los explotadores de aeródromos deben notificar estas condiciones operativas a los usuarios, autoridades y proveedores como requisito que garantice la adecuada difusión. 
9.3.29 Los Estados deben monitorear el progreso del programa y dicha información deberá ser suministrada a la OACI, para contribuir a la medición permanente de seguridad operacional.
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